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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

PLAN DE TRABAJO DISTRITO CENTRO DE QUITO 
Diagnóstico de la situación actual Quito actualmente 
es un Distrito Metropolitano, es una ciudad milenaria, 
de profunda riqueza cultural, siendo declarada 
Patrimonio Cultural de la Humanidad- que ha sido 
asumida culturalmente por los habitantes con un 
profundo sentido de identidad territorial, dividida en 
tres segmentos: Norte, Centro y Sur de la ciudad- un 
cuarto segmento constituye las parroquias rurales. El 
Distrito Metropolitano de Quito, contiene el centro 
histórico más grande y mejor conservado de América 
Latina el cual fue declarado en 1978 Patrimonio 
Cultural de la humanidad por la UNESCO, como 
testimonio de la existencia y persistencia de los 
valores culturales e históricos. Sin embargo, el 
Centro Histórico es percibido como un sitio de 
inseguridad, asociado a problemas sociales de 
indigencia, prostitución callejera, micro tráfico, 
alcoholismo, entre otros. Presenta condiciones 
ambientales desfavorables como ruido, 
contaminación atmosférica, acumulación de basura, 
plagas de vectores diversos, el congestionamiento 
vehicular y peatonal. . Cabe señalar que el cambio 
de uso del suelo y la baja rentabilidad financiera para 
vivienda ha provocado, que paulatinamente se ha 
sustituido por otros usos más rentables como los de 
turismo (hoteles), comercios, bodegas, oficinas, entre 
otros. Según el INEC (2010) la población 
determinada en la circunscripción 2 del distrito 
metropolitano de Quito corresponde a 880.301 
habitantes, distribuidas en 10 parroquias urbanas. 
Toda la riqueza histórica, cultural, productiva de 
Quito enfrenta actualmente la peor crisis de 
desarrollo local ocasionada en su mayoría por la falta 
e interés de la ciudad, incluso desde sus habitantes, 
por la ausencia de políticas públicas claras de 
estímulo a la participación ciudadana, da cuenta de 
que los quiteños han perdido ese sentido de 
comunidad y solidaridad. El asedio de la 
delincuencia y la drogadicción y la falta de 
oportunidades de empleo, de actividades culturales y 
deportivas de calidad a la población sitúan a Quito, 
incluso, en graves condiciones frente al promedio 
nacional. Quito llegó a ser en los años recientes la 
ciudad ecuatoriana con mayor tasa de desempleo, 
con un 9,4%, esto sin tener en cuenta el trabajo 
informal y precario que supera este índice 
sustancialmente. Lamentablemente, este problema 
se ha agravado en los últimos años debido a la ola 
de migración internacional que se ha quedado en 
nuestra ciudad. Se calcula que más de 60.000 
venezolanos se han establecido recientemente en 
nuestra ciudad, muchos de los cuales se dedican a 
las ventas ambulantes. A ello se suma un incremento 
en los indicadores y percepciones de seguridad de 
los habitantes de la ciudad. Según los últimos datos 
del INEC (2011), Quito calificaba segunda en el país 
en el índice de robo a personas (17,2%) y tenía un 
índice de percepción de inseguridad cercano al 90% 
para la ciudad en general. En el centro del Distrito 
Metropolitano existe una importante población canina 
y felina ambulante no cuantificada que sufren 
maltrato, abandono y muerte, para lo cual es 
importante la aplicación de la normativa vigente. Con 
estos antecedentes se propone un trabajo de 
legislación y fiscalización conforme lo determina el 
COOTAD en su Art. 58 Atribuciones de los 
concejales: Las concejales y los concejales serán 

- A FINALES DEL 2021 EMPEZAMOS A 
TRABAJAR EN LA ORD 
METROPOLITANA QUE REFORMA E 
INCORPORA LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
DEL AÑO 2022. - SE TRABAJÓ EN LA 
CULMINACIÓN DEL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(PMDOT) DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO - PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PMDOT 
HEMOS REALIZADO UN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN EN 9 MESAS DE 
TRABAJO EN LOS QUE SE HAN 
INCLUIDO A TODAS LAS INSTANCIAS 
DE LA INSTITUCIONALIDAD 
MUNICIPAL, ASÍ COMO A LA 
SOCIEDAD CIVIL, SIN EMBARGO, LA 
SOCIALIZACIÓN EXTERNA HA 
ESTADO A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA - SE HA TRABAJADO 
EN LA NUEVA ESTRUCTURA PARA LA 
ORDENANZA 102 DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA - A TRAVÉS DEL 
PROYECTO DE LA ESCUELA TALLER 
DE ARTES Y OFICIOS FRAY JODOCO 
RICKE SE BUSCA ORGANIZAR UN 
ESPACIO QUE SIRVA COMO 
TALLERES, PARA QUE LOS ARTISTAS 
Y ARTESANOS EXPERTOS 
RESCATEN LAS TÉCNICAS 
TRADICIONALES ARTÍSTICA Y 
ARTESANALES DE LA ESCUELA 
QUITEÑA COMO: ESCULTURA, 
PINTURA COLONIAL, TALLADO, 
ORFEBRERÍA, TARACEA, 
EBANISTERÍA, FORJA EN HIERRO, 
PICAPEDRERÍA, ALBAÑILERÍA.

- APROBACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN EL SENO DEL CONCEJO - 
LA NUEVA ESTRUCTURA DE LA 
ORDENANZA 102, BUSCA INTEGRAR A 
TODOS LOS NIVELES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TOMANDO EN CUENTA 
AQUELLOS QUE SON DE CARÁCTER 
HISTÓRICO COMO LOS CABILDOS 
POPULARES Y AQUELLOS QUE SE 
MANIFIESTAN EN LOS TERRITORIOS COMO 
SON LAS DIRECTIVAS BARRIALES. - 
FISCALIZACIÓN DE LA SOLUCIÓN VIAL 
GUAYASAMÍN, DE LOS CONTRATOS DE LA 
EPMAPS, PROCESO DE REPAVIMENTACIÓN 
Y DEL CUBETO 10 DE EMGIRS - ASUMÍ LA 
PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO

ESTE FUE UN PERIODO DE 
FUERTES PROBLEMAS 
INSTITUCIONALES DEBIDO A 
LA REMOCIÓN DEL ALCALDE



responsables ante la ciudadanía y las autoridades 
competentes por sus acciones y omisiones en el 
cumplimiento de sus atribuciones estarán obligados 
a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero 
de corte provincial. Tienen las siguientes 
atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las 
sesiones y deliberaciones del Concejo Municipal b) 
Presentar proyectos de ordenanzas cantonales en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal c) Intervenir en el concejo 
cantonal de planificación y en las comisiones, 
delegaciones y representaciones que designe el 
concejo municipal. d) Fiscalizar las acciones del 
ejecutivo cantonal de acuerdo con este código y la 
ley. Objetivos generales y específicos- Objetivo 
General: • Restablecer el liderazgo y transparencia 
institucional de una administración municipal que por 
su eficiencia, eficacia y calidad de atención a la 
ciudadanía será ejemplo de nuevo modelo de gestión 
de la administración municipal para América latina, 
haciendo que la voluntad política de sus autoridades 
con la participación ciudadana erradiquen de raíz la 
corrupción, la politiquería y la troncha política 
Objetivos Específicos: • Impulsar desde el Concejo 
Municipal la creación e implementación del Estatuto 
Autonómico, para que la administración municipal 
logre determinar y ampliar las competencias 
municipales y desarrollar un modelo de gestión 
eficiente, transparente, descentralizado y 
participativo. • Desarrollar la fiscalización de la 
gestión administrativa municipal con transparencia y 
coherencia a las demandas de la ciudadanía y a la 
activa participación ciudadana en el quehacer 
institucional como garantía del bien común. • 
Generar políticas públicas que actualicen 
jurídicamente a la administración municipal para 
garantizar su ejercicio de liderazgo y respuesta 
eficiente en la gestión de programas y proyectos de 
atención a la ciudadanía. • Impulsar ordenanzas que 
consoliden un sólido sistema de participación basado 
en el tejido organizativo de los quiteños, a nivel 
barrial, gremial, sindical, académico, cultural que se 
despliega en una red de asambleas ciudadanas que 
confluyen en la gran Asamblea de la Ciudad

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

A) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS 
SESIONES Y DELIBERACIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL B) PRESENTAR PROYECTOS DE 
ORDENANZAS CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL C) INTERVENIR 
EN EL CONCEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE EL 
CONCEJO MUNICIPAL D) FISCALIZAR LAS 
ACCIONES DEL EJECUTIVO CANTONAL DE 
ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY

- A FINALES DEL 2021 EMPEZAMOS A 
TRABAJAR EN LA ORD 
METROPOLITANA QUE REFORMA E 
INCORPORA LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
DEL AÑO 2022. - SE TRABAJÓ EN LA 
CULMINACIÓN DEL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(PMDOT) DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO - PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PMDOT 
HEMOS REALIZADO UN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN EN 9 MESAS DE 
TRABAJO EN LOS QUE SE HAN 
INCLUIDO A TODAS LAS INSTANCIAS 
DE LA INSTITUCIONALIDAD 
MUNICIPAL, ASÍ COMO A LA 
SOCIEDAD CIVIL, SIN EMBARGO, LA 
SOCIALIZACIÓN EXTERNA HA 
ESTADO A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA - SE HA TRABAJADO 
EN LA NUEVA ESTRUCTURA PARA LA 
ORDENANZA 102 DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA - A TRAVÉS DEL 
PROYECTO DE LA ESCUELA TALLER 
DE ARTES Y OFICIOS FRAY JODOCO 
RICKE SE BUSCA ORGANIZAR UN 
ESPACIO QUE SIRVA COMO 
TALLERES, PARA QUE LOS ARTISTAS 
Y ARTESANOS EXPERTOS 
RESCATEN LAS TÉCNICAS 
TRADICIONALES ARTÍSTICA Y 
ARTESANALES DE LA ESCUELA 
QUITEÑA COMO: ESCULTURA, 
PINTURA COLONIAL, TALLADO, 
ORFEBRERÍA, TARACEA, 
EBANISTERÍA, FORJA EN HIERRO, 
PICAPEDRERÍA, ALBAÑILERÍA. - 
ASUMÍ LA PRESIDENCIA DE LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO

- APROBACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN EL SENO DEL CONCEJO - 
LA NUEVA ESTRUCTURA DE LA 
ORDENANZA 102, BUSCA INTEGRAR A 
TODOS LOS NIVELES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TOMANDO EN CUENTA 
AQUELLOS QUE SON DE CARÁCTER 
HISTÓRICO COMO LOS CABILDOS 
POPULARES Y AQUELLOS QUE SE 
MANIFIESTAN EN LOS TERRITORIOS COMO 
SON LAS DIRECTIVAS BARRIALES. - 
FISCALIZACIÓN DE LA SOLUCIÓN VIAL 
GUAYASAMÍN, EL CONTRATO PARA LA 
SOLUCIÓN VIAL GUAYASAMÍN SE FIRMÓ EN 
ABRIL DE 2016; SIN EMBARGO, HA TENIDO 
RECOMENDACIONES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO. EN FEBRERO DE 
2019, LA EPMMOP NOTIFICA EL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE CRBC 
Y CON POSTERIORIDAD CRBC NOTIFICA 
CON EL INICIO DE LA DEMANDA ARBITRAL 
LA CUAL SE ENCUENTRA 
SUSTANCIÁNDOSE EN EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DE BOGOTÁ. - FISCALIZACIÓN 
CONTRATOS DE LA EPMAPS, EN 2019 SE 
FIRMÓ UN CONTRATO BAJO RÉGIMEN 
ESPECIAL ENTRE EPMAPS E 
INMOSOLUCION, POR $21,4 MILLONES, 
PARA AMPLIAR LAS REDES DE 
ALCANTARILLADO EN TUMBACO; SIN 
EMBARGO, HUBO SERIOS 
CUESTIONAMIENTOS DESDE EL INICIO. - 
FISCALIZACIÓN PROCESO DE 
REPAVIMENTACIÓN, LUEGO DE LA 
SOLICITUD QUE HICIERA EL CONCEJAL 
OMAR CEVALLOS, COMO PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO DE EPMMOP, EN ABRIL DE 
2020, Y QUE FUERA APROBADA POR DICHO 
CUERPO COLEGIADO, CONTRALORÍA 
REALIZÓ UN EXAMEN ESPECIAL QUE 
DETERMINÓ QUE ESTA EMPRESA 
SUBCONTRATÓ EL 60% DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CON LAS COMPAÑÍAS 
PRIVADAS. - FISCALIZACIÓN CUBETO 10 DE 
EMGIRS, POR INICIATIVA MÍA, EN LA SESIÓN 
DEL 18 DE MAYO DE 2021, EL CONCEJO 
METROPOLITANO APROBÓ UNA 
RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR AL COLEGIO 
DE INGENIEROS DE PICHINCHA QUE 
DESIGNARA UN EQUIPO DE 
PROFESIONALES PARA AUDITAR 
TÉCNICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CUBETO 10, EN EL RELLENO SANITARIO EL 
INGA. EN LA RESOLUCIÓN SE PIDIÓ QUE LA 
AUDITORÍA FUERA REALIZADA COMO UNA 
COLABORACIÓN QUE NO SIGNIFICARA UN 
GASTO PARA EL MUNICIPIO.

HUBO UNA 
REESTRUCTURACIÓN DE LAS 
COMISIONES, ES ASÍ QUE DE 
SER PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA PASÉ A SER 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-
linea/SriDeclaracionesWeb/ConsultaImpuestoRenta/Consult
as/consultaImpuestoRenta

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



PROPUESTAS RESULTADOS

- A FINALES DEL 2021 EMPEZAMOS A TRABAJAR EN LA ORD METROPOLITANA QUE 
REFORMA E INCORPORA LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL SERVICIO 
PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 
AÑO 2022. - SE TRABAJÓ EN LA CULMINACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PMDOT) DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO - SE HA TRABAJADO EN LA NUEVA ESTRUCTURA PARA LA 
ORDENANZA 102 DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA - A TRAVÉS DEL PROYECTO DE LA 
ESCUELA TALLER DE ARTES Y OFICIOS FRAY JODOCO RICKE SE BUSCA ORGANIZAR 
UN ESPACIO QUE SIRVA COMO TALLERES, PARA QUE LOS ARTISTAS Y ARTESANOS 
EXPERTOS RESCATEN LAS TÉCNICAS TRADICIONALES ARTÍSTICA Y ARTESANALES DE 
LA ESCUELA QUITEÑA COMO: ESCULTURA, PINTURA COLONIAL, TALLADO, 
ORFEBRERÍA, TARACEA, EBANISTERÍA, FORJA EN HIERRO, PICAPEDRERÍA, 
ALBAÑILERÍA.

- APROBACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL SENO DEL CONCEJO - LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE LA ORDENANZA 102, BUSCA INTEGRAR A TODOS LOS 
NIVELES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TOMANDO EN CUENTA 
AQUELLOS QUE SON DE CARÁCTER HISTÓRICO COMO LOS CABILDOS 
POPULARES Y AQUELLOS QUE SE MANIFIESTAN EN LOS TERRITORIOS 
COMO SON LAS DIRECTIVAS BARRIALES. - SE IDENTIFICÓ EL PREDIO A SER 
SOLICITADO EN COMODATO POR EL PROYECTO ESCUELA TALLER DE 
ARTES Y OFICIOS FRAY JODOCO RICKE - FISCALIZACIÓN DE LA SOLUCIÓN 
VIAL GUAYASAMÍN, EL CONTRATO PARA LA SOLUCIÓN VIAL GUAYASAMÍN 
SE FIRMÓ EN ABRIL DE 2016; SIN EMBARGO, HA TENIDO 
RECOMENDACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. EN 
FEBRERO DE 2019, LA EPMMOP NOTIFICA EL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL DE CRBC Y CON POSTERIORIDAD CRBC NOTIFICA CON EL 
INICIO DE LA DEMANDA ARBITRAL LA CUAL SE ENCUENTRA 
SUSTANCIÁNDOSE EN EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE BOGOTÁ. - 
FISCALIZACIÓN CONTRATOS DE LA EPMAPS, EN 2019 SE FIRMÓ UN 
CONTRATO BAJO RÉGIMEN ESPECIAL ENTRE EPMAPS E INMOSOLUCION, 
POR $21,4 MILLONES, PARA AMPLIAR LAS REDES DE ALCANTARILLADO EN 
TUMBACO; SIN EMBARGO, HUBO SERIOS CUESTIONAMIENTOS DESDE EL 
INICIO. - FISCALIZACIÓN PROCESO DE REPAVIMENTACIÓN, LUEGO DE LA 
SOLICITUD QUE HICIERA EL CONCEJAL OMAR CEVALLOS, COMO 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE EPMMOP, EN ABRIL DE 2020, Y QUE 
FUERA APROBADA POR DICHO CUERPO COLEGIADO, CONTRALORÍA 
REALIZÓ UN EXAMEN ESPECIAL QUE DETERMINÓ QUE ESTA EMPRESA 
SUBCONTRATÓ EL 60% DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON LAS 
COMPAÑÍAS PRIVADAS. - FISCALIZACIÓN CUBETO 10 DE EMGIRS, POR 
INICIATIVA MÍA, EN LA SESIÓN DEL 18 DE MAYO DE 2021, EL CONCEJO 
METROPOLITANO APROBÓ UNA RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR AL 
COLEGIO DE INGENIEROS DE PICHINCHA QUE DESIGNARA UN EQUIPO DE 
PROFESIONALES PARA AUDITAR TÉCNICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CUBETO 10, EN EL RELLENO SANITARIO EL INGA. EN LA RESOLUCIÓN SE 
PIDIÓ QUE LA AUDITORÍA FUERA REALIZADA COMO UNA COLABORACIÓN 
QUE NO SIGNIFICARA UN GASTO PARA EL MUNICIPIO. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://www.facebook.com/OmarCevallosP

AUDIENCIA PÚBLICA SI http://www.facebook.com/OmarCevallosP

CABILDO POPULAR SI http://www.facebook.com/OmarCevallosP

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 – ENCUESTA A LA CIUDADANÍA -SE REALIZÓ UNA ENCUESTA EN LÍNEA, PARA CONOCER CUÁLES SON LOS PRINCIPALES PUNTOS DE 
INTERÉS DE LA CIUDADANÍA CON RESPECTO A MI GESTIÓN. ESTAS PREGUNTAS ABARCAN LOS TEMAS MACRO EN LOS QUE SE HA TRABAJADO DURANTE EL 2021 -
RESPONDIERON A ESTA ENCUESTA APROXIMADAMENTE 100 PERSONAS A TRAVÉS DE REDES SOCIALES COMO WHATSAPP, FACEBOOK Y TWITTER APARTE DE 
AQUELLOS QUE RESPONDIERON AL MAILING ENVIADO A LOS CONTACTOS QUE TENEMOS EN NUESTRA BASE DE DATOS, LA CUAL HEMOS CONSTRUIDO A PARTIR 
DE LAS VISITAS A TERRITORIO. – ESTADO DEL PROYECTO METRO DE QUITO - LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO, QUE CADA QUINCE (15) 
DÍAS REMITE UN INFORME, SOBRE LAS GESTIONES Y DECISIONES ADOPTADAS EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, DE LA 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PRIMERA LÍNEA DEL SUBSISTEMA DEL METRO DE QUITO Y SU SISTEMA ÚNICO DE RECAUDO - LA OPERACIÓN DEL METRO 
ESTÁ LIGADA AL SISTEMA ÚNICO DE RECAUDO Y ESTÁ CUESTIONADA POR INVESTIGACIONES INTERNACIONALES. - SE NECESITA UN OPERADOR ÚNICO DEL 
SISTEMA – REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR - A FINALES DEL 2021 EMPEZAMOS A TRABAJAR EN LA ORD METROPOLITANA QUE REFORMA E INCORPORA LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHÍCULAR CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL AÑO 2022, QUE FINALMENTE FUE APROBADA EL 15 DE MARZO DEL 2022. - EN 2013 SE RENOVÓ LOS CONTRATOS 
DE CRTV HASTA EL DICIEMBRE DE 2017 - EL 7 DE DICIEMBRE DE 2017 SE SUSCRIBIÓ UNA ACTA DE PRÓRROGA DE PLAZO DE LOS CONTRATOS - EL 23 DE AGOSTO 
DE 2017 SE SUSCRIBIÓ EL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL DEL NUEVO CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2018, FECHA QUE SE ENCONTRABA FUERA DEL PLAZO CONTRACTUAL - NO SE ESTABLECIÓ UN CRONOGRAMA TÉCNICO QUE 
DETERMINE EL TIEMPO RAZONABLE DE SUSPENSIÓN DE CONTRATOS Y QUE ARGUMENTEN LOS PLAZOS, POR CUANTO, NO SE EVIDENCIÓ LA DOCUMENTACIÓN 
PROBATORIA Y ESTUDIOS QUE JUSTIFIQUEN LA CONTRATACIÓN. – CONCURSO DE RUTAS Y FRECUENCIAS •CON LA VIGENCIA DE LA NUEVAS RUTAS SE 
ELIMINARÁN LOS ALIMENTADORES A LA EMPRESA DE TRANSPORTE", ME PERMITO INDICAR QUE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EPMTQ, 
EFECTIVAMENTE NO TENDRÁ BUSES ALIMENTADORES PUESTO QUE ESTE SERVICIO SERÁ CUBIERTO POR LOS OPERADORES QUE CONCURSEN EN LOS 
DIFERENTES PAQUETES DE RUTAS, CONSIDERANDO QUE EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DEL DMQ ESTARÁ CONFORMADO POR LOS SUBSISTEMAS DE 
TRANSPORTE: METRO DE QUITO, TROLEBÚS, CONVENCIONAL URBANO Y COMBINADOS-MINIBUSES, ES DECIR SUBSISTEMAS MUNICIPALES Y PRIVADOS. •LA 
ORDENANZA 017-2020, DETERMINA QUE LA EMPRESA DE PASAJEROS SE EXCLUYE DEL MECANISMO DE ASIGNACIÓN DE RUTAS, PERO NO LAS ALIMENTADORAS, 
ASÍ EL MODELO DE GESTIÓN, SEÑALA TEXTUALMENTE: MECANISMO DE ASIGNACIÓN DE RUTAS A OPERADORAS DE TRANSPORTE, EL MISMO QUE SE REALIZARÁ 
MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO DE GRUPOS O PAQUETES DE RUTAS (TRONCALES, SUBTRONCALES, ALIMENTADORAS, DIAGONALES, TRANSVERSALES Y OTRAS), 
PARA DAR ORIGEN A LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE OPERACIÓN Y AUTORIZACIONES, SEGÚN EL RÉGIMEN APLICABLE. SE EXCLUYE EXPRESAMENTE DE 
ESTE PROCESO LAS TRONCALES ACTUALMENTE ADMINISTRADAS Y OPERADAS POR LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 
PERO NO LAS ALIMENTADORAS. •EL VALOR A PAGAR A LOS OPERADORES DEL SISTEMA, ESTÁ EN FUNCIÓN DE LOS VALORES POR KILÓMETRO RECORRIDO 
AJUSTADOS SEGÚN EL TIPO DE BUS, EL QUE ESTÁ RELACIONADO CON LA CAPACIDAD DE PASAJEROS TRANSPORTADOS Y LAS DIFERENCIAS TARIFARIAS DEBIDO 
A LAS CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE LOS BUSES ELÉCTRICOS VS. BUSES A COMBUSTIÓN. - PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL -EL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL ES LA POLÍTICA PÚBLICA QUE DETERMINA LA FORMA EN QUE SE 
PLANIFICA EL CRECIMIENTO DE UNA CIUDAD, ES LA NORMATIVA DE PLANIFICACIÓN MÁS IMPORTANTE QUE SE ELABORA DURANTE LA GESTIÓN DE UN GAD -
ESTUVO A CARGO DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA QUE YO PRESIDO Y DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN. -HEMOS REALIZADO 
UN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN EN 9 MESAS DE TRABAJO EN LOS QUE SE HAN INCLUIDO A TODAS LAS INSTANCIAS DE LA INSTITUCIONALIDAD MUNICIPAL, ASÍ 
COMO A LA SOCIEDAD CIVIL, SIN EMBARGO, LA SOCIALIZACIÓN EXTERNA HA ESTADO A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA -HAY QUE 
RECALCAR QUE ESTE PROCESO HA SIDO ENDÓGENO Y HA ESTADO A CARGO DEL PROPIO MUNICIPIO DE QUITO, SIN RECURRIR A CONSULTORÍAS. -ESTE 
DOCUMENTO TIENE UNA ESTRUCTURA BÁSICA QUE SE COMPONE DE 4 FASES: O EVALUACIÓN PMDOT ANTERIOR QUE ES LA EVALUACIÓN AL PMDOT 2015 Y SU 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO (11%). EL PMDOT 2015 – 2025 FUE UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y DEL PLAN 
METROPOLITANO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2012 - 2022 DE LA ADMINISTRACIÓN 2009 - 2014. SE REALIZÓ UNA EVALUACIÓN DE NACIONES UNIDAS 
“ARTICULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CON LA AGENDA 2030 DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE” PERMITIÓ REALIZAR UNA PRIMERA EVALUACIÓN CONCEPTUAL DEL PMDOT 2015-2025, DONDE SEÑALA DEBILIDADES EN LAS DIFERENTES FASES DE 
LA PLANIFICACIÓN, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÓN. ODIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO QUE SE BASA EN LAS POTENCIALIDADES Y DESVENTAJAS ENCONTRADAS 
ACTUALMENTE EN EL DMQ, INCLUYE UN MAPEO DE ACTORES TOMANDO EN CUENTA LA INSTITUCIONALIDAD MUNICIPAL. LAS POTENCIALIDADES Y DEFICIENCIAS 
PLANTEADAS EN ESTE DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO SE DIVIDEN EN DISTINTOS ÁMBITOS: ADMINISTRATIVO, ASENTAMIENTOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURA, 
MOVILIDAD, BIOFÍSICO, SOCIAL Y ECONÓMICO OPROPUESTA EL SIGLO XXI ESTÁ MARCADO POR TRES GRANDES DESAFÍOS: CRECIMIENTO POBLACIONAL, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y LA URBANIZACIÓN ACELERADA, EL INCREMENTO DE LA POBLACIÓN URBANA ES EXPONENCIAL, CON TENDENCIA DE CRECIMIENTO AL 70% DE 
HABITANTES URBANOS PARA EL AÑO 2050. LA VISIÓN HA SIDO ESTRUCTURADA EN EL CONTEXTO DEL MARCO DE DESARROLLO SOSTENIBLE. EN ESTE 
CONTEXTO, EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y CUIDADO AMBIENTAL; EL BIENESTAR SOCIAL, LA SALUD Y LOS DERECHOS CIUDADANOS; LA 
ARTICULACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL; Y LA TECNOLOGÍA DIGITAL E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO CONSTITUYEN COMPROMISOS A CUMPLIR A PARTIR 
DE LOGRAR LOS SIGUIENTES DESAFÍOS: DESAFÍO 1. TERRITORIO INCLUSIVO Y RESPETUOSO DE LOS DERECHOS CIUDADANOS, DESAFÍO 2. TERRITORIO GLOBAL 
Y COMPETITIVO, RETO 3. TERRITORIO RESPONSABLE CON LA NATURALEZA, DESAFÍO 4. TERRITORIO QUE ACOJA UNA CIUDAD DISEÑADA PARA LAS PERSONAS, 

RENDICIÓN DE CUENTAS:



DESAFÍO 5. TERRITORIO QUE RESPETA Y VALORA SU CULTURA E HISTORIA, DESAFÍO 6. GOBERNANZA INTEGRAL E INTELIGENTE. FINALMENTE SE ESTUDIARON 
LOS CRITERIOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN OPERATIVA DEL MDMQ CON EL OBJETIVO DE OPTIMIZAR LA INSTITUCIONALIDAD, QUE OBLIGÓ A LA DEFINICIÓN DE 
SECTORES QUE SE ENFOCAN EN TEMÁTICAS ESPECÍFICAS EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES. ADEMÁS, SE RECONOCIERON ENTIDADES CON 
FUNCIÓN TRANSVERSAL QUE DAN SERVICIOS A LOS SECTORES, SIENDO CLAVES PARA LA INTEGRIDAD DE LA GESTIÓN INTERNA DEL MUNICIPIO. OMODELO DE 
GESTIÓN ESTÁ BASADO EN LA COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA ENTRE LAS POLÍTICAS, EL NIVEL ESTRATÉGICO DE GOBIERNO Y EL NIVEL 
OPERATIVO, QUE SE REFLEJE EN LA EJECUCIÓN Y SINCRONIZACIÓN DE PROCESOS Y PROYECTOS, Y QUE PERMITA UNA EFICIENTE CUANTIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO. SE BUSCA UNA ARTICULACIÓN DEL SISTEMA VIAL, COORDINACIÓN SOBRE PROTECCIÓN AMBIENTAL TOMANDO EN CUENTA CRITERIOS COMO EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y UNA MEJOR GESTIÓN DEL USO DE SUELO QUE PERMITA GENERAR PROCESOS DE INCLUSIÓN SOCIAL Y MOVILIDAD HUMANA. - PROPUESTA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL -LA PROPUESTA INCLUYE UNA VISIÓN DE DESARROLLO: QUE EL DMQ, PARA EL AÑO 2030, SERÁ UN TERRITORIO ENMARCADO 
EN EL PARADIGMA DE LA SOSTENIBILIDAD, QUE PROMUEVE LA CORRESPONSABILIDAD SOCIAL, UNA ECONOMÍA RESPONSABLE CON PROYECCIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL, DANDO PRIORIDAD A LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA, A LA SALUD, A LA CULTURA E IDENTIDAD, A LA RESILIENCIA MULTIDIMENSIONAL Y A LA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, GENERANDO ENTORNOS CONSTRUIDOS Y NATURALES QUE PROPORCIONEN UN HÁBITAT DIGNO Y SALUDABLE PARA LAS 
PERSONAS MEDIANTE ALTERNATIVAS MULTIMODALES DE MOVILIDAD, COHESIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL, EQUIDAD, SOLIDARIDAD Y RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS, ASEGURANDO DE ESTA MANERA UNA ARTICULACIÓN Y GOBERNANZA ÁGIL Y EFICIENTE ENTRE TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO. -LOS EJES DE 
DESARROLLO QUE MANEJA SON: 1) ECONÓMICO – AMBIENTAL, 2) POLÍTICO – TERRITORIAL, 3) SOCIAL – CULTURAL -LA VISIÓN DE DESARROLLO DEL DMQ AL 2030 
SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS Y LINEAMIENTOS: A) DESARROLLO SOSTENIBLE, B) CALIDAD DE VIDA Y SALUD, C) RESILIENCIA MULTIVARIABLE, 
D) TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO, E) ANCESTRALIDAD, PATRIMONIO Y CULTURA, F) PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y MULTIESCALAR - 
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO -EL DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO ESTÁ BASADO EN LAS POTENCIALIDADES Y DEFICIENCIAS EN EL DMQ, EN ESTE SENTIDO 
MENCIONAREMOS LOS MÁS REPRESENTATIVOS EN CADA ÁMBITO: -ADMINISTRATIVO: POTENCIALIDAD - LA OFERTA DE FINANCIAMIENTO, INFORMACIÓN Y 
COOPERACIÓN EXTERNOS PERMITIRÍA ACCEDER A FUENTE DE FINANCIAMIENTO, FORTALECIMIENTO Y APRENDIZAJE DEL MODELO DE GESTIÓN. DEFICIENCIA - 
ALTOS TIEMPOS DE RESPUESTA EN ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DEL CLIENTE Y DÉBIL SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS PRESTADOS. -ASENTAMIENTOS 
HUMANOS E INFRAESTRUCTURA: POTENCIALIDAD - LÍDER NACIONAL EN LA GESTIÓN DE AGUA POTABLE, POR SU CALIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA EN EL 
DMQ. DEFICIENCIA - EXPANSIÓN URBANA, SIN TOMAR EN CUENTA USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO PLANIFICADO. -MOVILIDAD: POTENCIALIDAD - PLAN DE 
REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL DMQ EN ELABORACIÓN. DEFICIENCIA - LOS TRAZADOS VIALES APROBADOS EN 
BARRIOS REGULARIZADOS Y LAS AFECTACIONES PREDIALES NO GUARDAN CONCORDANCIA CON LA INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LAS ADMINISTRACIONES 
ZONALES. -BIOFÍSICO: POTENCIALIDAD - EXISTENCIA DIVERSIDAD Y RIQUEZA DEL TERRITORIO. DEFICIENCIA - FALTA DE CAPACIDAD SANCIONATORIA POR 
INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA AMBIENTAL. -SOCIAL: POTENCIALIDAD - LOS ESPACIOS CULTURALES CUENTAN CON ACERVOS PATRIMONIALES Y BIENES 
CULTURALES, CON RECURSOS TECNOLÓGICOS. DEFICIENCIA - INSEGURIDAD, INSALUBRIDAD, E INESTABILIDAD LABORAL. -ECONÓMICO: POTENCIALIDAD - 
CONCENTRACIÓN DEL TEJIDO PRODUCTIVO SE CONFORMA POR ACTORES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, UNIDADES PRODUCTIVAS, ARTESANOS, 
MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS. DEFICIENCIA - FALTA DE INVERSIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTOS, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. - EVALUACIÓN DEL PMDOT 2015 – 2025 -A PARTIR DE INFORMACIÓN SECUNDARÍA QUE ANALIZA AL PMDOT Y DE LA EVALUACIÓN DE 
LAS BASES CONCEPTUALES Y LAS POLÍTICAS, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PMDOT VIGENTE, SE CONCLUYE QUE LAS 
POLÍTICAS NO SE CUMPLIERON DEBIDO A ESTOS FACTORES: OEL PMDOT NO CUENTA CON UN MODELO DE GESTIÓN, SIN EL CUAL NO SE PUEDEN IMPLEMENTAR 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA CUMPLIR CON LAS POLÍTICAS NI DETERMINAR SUS RESPONSABLES. LA IMPORTANCIA DEL MODELO DE GESTIÓN RADICA 
EN EL OBJETIVO DE CONCRETAR EL PMDOT A TRAVÉS DE LA ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PDOT; ASÍ COMO, LA REDUCCIÓN 
PROGRESIVA DE LOS FACTORES DE RIESGO O SU MITIGACIÓN; EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDOT; Y LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PDOT 
(SECRETARÍA TÉCNICA PLANIFICA ECUADOR, 2019). OLAS METAS E INDICADORES DE LAS POLÍTICAS PRESENTAN INCONSISTENCIAS TÉCNICAS EN SU 
METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN Y EN EL ENFOQUE DE CONCORDANCIA CON SU MEDICIÓN, LO QUE DIFICULTA EVALUAR LA CONSECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
Y OBJETIVOS. -DE IGUAL MANERA, SE CONSTATA LA NECESIDAD DE ESTABLECER INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS QUE MUESTREN DE MANERA CLARA EL OBJETIVO 
GENERAL Y LOS MEDIOS PARA CUMPLIRLO, SIENDO FUNDAMENTAL ESTABLECER DENTRO DEL OBJETIVO GENERAL CONCRETAMENTE LA SITUACIÓN SOCIAL, 
AMBIENTAL Y ECONÓMICA DESEADA, CON EL OBJETIVO DE CUMPLIR CON EL MARCO DE ODS - MODELO TERRITORIAL DESEADO -EL MODELO TERRITORIAL 
DESEADO ES EL EJE VINCULANTE ENTRE PMDOT Y PUGS. PLANTEA UNA RESPUESTA A LOS PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES IDENTIFICADOS EN EL 
DIAGNÓSTICO TERRITORIAL DEL DMQ. LOS LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y OBJETIVOS GENERALES DEL MTD SE VINCULAN A LOS COMPONENTES ANALIZADOS 
EN EL DIAGNÓSTICO TERRITORIAL. CON ESTA BASE TEÓRICA SE PROPONEN LOS EJES ESTRATÉGICOS DE ACTUACIÓN EN EL TERRITORIO EN FUNCIÓN DE UN 
MODELO DE CIUDAD POLICÉNTRICA Y CONSOLIDADA CON UN SISTEMA EFICIENTE DE MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD QUE SE ARTICULA AL SISTEMA DE 
MICRORREGIONES SOSTENIBLES RURALES. -EL MTD BUSCA PROTEGER Y CONSERVAR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL CON ÉNFASIS EN SU 
RECUPERACIÓN. ADEMÁS, ESTABLECE LOS PRINCIPIOS PARA REDUCIR LA VULNERABILIDAD SOCIAL, AMBIENTAL. -SE ENFOCA EN UN SISTEMA POLICÉNTRICO, LA 
CIUDAD POLICÉNTRICA CONSIDERA UN SISTEMA QUE PERMITA LA COMPLEMENTARIEDAD ENTRE CENTRALIDADES Y QUE ADEMÁS ESTABLEZCA JERARQUÍAS 
CON UNA VISIÓN MULTIESCALAR -EL MODELO TERRITORIAL DESEADO INCORPORA LAS MICRORREGIONES RURALES Y APROVECHA LAS OPORTUNIDADES QUE 
ESTAS PLANTEAN PARA DESARROLLAR UN SISTEMA DE TERRITORIOS SOSTENIBLES QUE PROMUEVA EL DESARROLLO INCLUSIVO EN UN AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO. -EL DESARROLLO ORIENTADO AL TRANSPORTE (DOT) REPRESENTA UNA OPORTUNIDAD PARA REDUCIR LOS PROCESOS DE 
EXPANSIÓN URBANA, CONSOLIDAR LAS CENTRALIDADES Y MODERAR LOS DESPLAZAMIENTOS. SE DESINCENTIVA EL USO DEL TRANSPORTE PRIVADO Y SE 
FORTALECE LA MOVILIDAD ALTERNATIVA, EL DESARROLLO DEL ESPACIO A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
MULTIMODAL: OFORTALECIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA BRT Y ALIMENTADORES OTRANSPORTE PÚBLICO OMEJORA DE LA CALIDAD Y AUMENTO DE LA 
COBERTURA DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONVENCIONAL OPRIORIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD ALTERNATIVA - EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS 
INSTITUCIONES QUE CONFORMAN LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EL NIVEL DE EFICACIA DE GASTO DEL POA 2021 DEL GAD DEL DMQ, REGISTRADO EN EL AÑO 
FISCAL 2021 FUE DE 69%; LO QUE IMPLICA UN ESTADO DE GESTIÓN DE METAS DE GASTO (PRESUPUESTO) CRÍTICO. EN ESTE SENTIDO, SI BIEN EXISTIERON 
SECTORES QUE EN EL AÑO 2021 OBTUVIERON RESULTADOS ADECUADOS EN LA GESTIÓN DE METAS DE GASTO, COMO CULTURA; COORDINACIÓN DE ALCALDÍA Y 
SECRETARÍA DEL CONCEJO; COMUNICACIÓN; COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD; 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL Y PLANIFICACIÓN; EL PESO DE ESTOS EN EL TOTAL DEL PRESUPUESTO DEL GAD NO ES REPRESENTATIVO; MIENTRAS 
QUE LOS SECTORES CON MAYOR REPRESENTACIÓN O PESO EN EL TOTAL DEL PRESUPUESTO DEL GAD, REGISTRARON NIVELES DE GESTIÓN DE METAS DE 
GASTO CON RIESGO O CRÍTICOS, COMO MOVILIDAD Y SEGURIDAD QUE OBTUVIERON EL 61% Y 62%. - NIVELES DE EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
FÍSICAS DEL POA 2021, POR SECTORES. EL GAD DEL DMQ CULMINÓ EL AÑO 2021 CON UN NIVEL DE EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL 87%, LO QUE 
IMPLICA UNA ADECUADA GESTIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE METAS FÍSICAS EN TÉRMINOS GENERALES; SIENDO LOS SECTORES CON MEJORES RESULTADOS, 
LOS DE COMUNICACIÓN; DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD; Y, LA COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES IMPORTANTE 
MENCIONAR QUE, EN MUCHOS PROYECTOS, HUBO SUBESTIMACIÓN DE METAS; LO QUE PROVOCÓ QUE LOS NIVELES DE EFICACIA EN CUMPLIMIENTO DE METAS 
SEAN ELEVADOS; POR LO CUAL ESTA INFORMACIÓN SE LE DEBE CONTRASTAR CON LOS RESULTADOS DE EFICACIA DE GASTO, Y CON LOS RESULTADOS DE 
NIVELES DE EFICIENCIA DE GESTIÓN QUE SE PRESENTAN MÁS ADELANTE. – EJECUCIÓN DE POAS SI BIEN EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL 2021, SE INCREMENTÓ 
SIGNIFICATIVAMENTE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y EL CUMPLIMIENTO DE METAS; EL NIVEL DE EFICIENCIA EN LA GESTIÓN DEL POA 2021 DEL GAD DEL DMQ 
NO SE PUDO RECUPERAR AL FINAL DEL AÑO, REGISTRANDO UN NIVEL DE 55% DE EFICIENCIA DE GESTIÓN DEL POA 2021. EN FUNCIÓN DE DICHO RESULTADO, SE 
CONCLUYE QUE EL ESTADO DE GESTIÓN DEL POA 2021 DEL GAD DEL DMQ FUE CRÍTICO; ESTO DEBIDO A QUE, 11 DE LOS 16 SECTORES QUE LO CONFORMAN 
OBTUVIERON NIVELES DE EFICIENCIA CRÍTICOS (MENORES AL 70%); ADEMÁS 5 SECTORES OBTUVIERON NIVELES DE EFICIENCIA CON RIESGO (DE 70% A 79%), Y 
SÓLO EL SECTOR DE COMUNICACIÓN OBTUVO UN NIVEL DE EFICIENCIA DE GESTIÓN ADECUADO (81%). NUEVA ESTRUCTURA MUNICIPAL - NUEVA ESTRUCTURA 
PARTICIPATIVA EN LA ORD 102 -ESTA PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE LA ORDENANZA, BUSCA INTEGRAR A TODOS LOS NIVELES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
TOMANDO EN CUENTA AQUELLOS QUE SON DE CARÁCTER HISTÓRICO COMO LOS CABILDOS POPULARES Y AQUELLOS QUE SE MANIFIESTAN EN LOS 
TERRITORIOS COMO SON LAS DIRECTIVAS BARRIALES. -EN CAMBIO, LA ORDENANZA COMO ESTABA PLANTEADA DEJABA POR FUERA ESTAS FIGURAS Y 
GENERABA CONFLICTO EN EL TERRITORIO, DADO QUE, MUCHAS DE ESTAS INSTANCIAS DUPLICABAN FUNCIONES Y ESFUERZOS. - PUNTOS QUE SE INCLUYEN EN 
LA REFORMA DE ORDENANZA -SE INCLUYE LA SUBSECCIÓN II DE DIRECTIVAS BARRIALES QUE CONSTA DE 5 ARTÍCULOS, DONDE SE ESPECIFICAN: LA DEFINICIÓN, 
CONFORMACIÓN, ATRIBUCIONES, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES -SE INCLUYE LA SUBSECCIÓN III DE CABILDOS POPULARES QUE CONSTA DE 5 ARTÍCULOS, 
DONDE SE ESPECIFICAN: LA DEFINICIÓN, CONFORMACIÓN, ATRIBUCIONES, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES - PUNTOS QUE SE ELIMINAN DE LA ANTERIOR 
ORDENANZA -SE ELIMINA TODO LO QUE TIENE QUE VER CON EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DADO QUE ESTE ES UN CUERPO NORMATIVO, Y UN 
SISTEMA TIENE QUE VER CON EL ÁMBITO OPERACIONAL, LO CUAL HA GENERADO CONFUSIÓN ENTRE LOS ACTORES EN TERRITORIO A LA HORA DE INTERPRETAR 
LA NORMA -SE RECALCA QUE EL ENTE ENCARGADO DE ELABORAR Y ESTRUCTURAR DICHO SISTEMA A NIVEL OPERATIVO ES LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA - ORDENANZA DE PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO (TRATADA EN LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA) -
ESTA ORDENANZA ES PROPUESTA POR LA CONCEJAL SOLEDAD BENÍTEZ E IMPULSADA DENTRO DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, CON EL FIN 
DE ESTABLECER UN CUERPO NORMATIVO QUE PERMITA CONTAR CON UNA ORDENANZA SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO PARA EL DESARROLLO Y 
ORGANIZACIÓN DE LAS SESIONES Y LOS DEBATES, EL FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD LEGISLATIVA, Y LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
EN EL CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; Y SU COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO EJECUTIVO. -TAMBIÉN SE REALIZÓ UNA MESA DE TRABAJO 
ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN Y SE RECEPTÓ LAS OBSERVACIONES DE LOS DISTINTOS DESPACHOS DE LOS CONCEJALES. -EL 3 DE JULIO DE 2020, 
SIETE MESES DESPUÉS DE PRESENTADA LA INICIATIVA ANTES MENCIONADA, SE REALIZÓ LA SESIÓN NO. 021 ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA EN LA CUAL SE CONOCIERON DOS PROYECTOS DE ORDENANZA ORIENTADOS A REGULAR LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN DE LAS Y LOS 
CONCEJALES DEL MDMQ. SE CONSIDERÓ PRUDENTE CONSOLIDAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, INCLUYENDO EL CAPÍTULO DE FISCALIZACIÓN QUE 
CONTENÍA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN MODIFICATORIA – ESCUELA QUITEÑA -1.- ORGANIZAR UN ESPACIO QUE SIRVA COMO TALLERES, PARA QUE LOS 
ARTISTAS Y ARTESANOS EXPERTOS RESCATEN LAS TÉCNICAS TRADICIONALES ARTÍSTICA Y ARTESANALES DE LA ESCUELA QUITEÑA COMO: ESCULTURA, 
PINTURA COLONIAL, TALLADO, ORFEBRERÍA, TARACEA, EBANISTERÍA, FORJA EN HIERRO, PICAPEDRERÍA, ALBAÑILERÍA. -2.- INSERCIÓN EDUCATIVA DE 
POBLACIÓN VULNERABLE, CON METODOLOGÍA PEDAGÓGICA Y PLAZO DE PRUEBA. -3.- IMPLEMENTAR PROYECTOS QUE FOMENTEN LA SOSTENIBILIDAD DE LA 
“ESCUELA TALLER DE ARTES Y OFICIOS FRAY JODOCO RICKE” PONIENDO ÉNFASIS EN PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA LOS POTENCIALES USUARIOS O CLIENTES 
DE ESTAS FORMAS TRADICIONES ARTÍSTICAS Y CONSTRUCTIVAS. -4.- DOTAR DE HERRAMIENTAS A LOS JÓVENES PARA QUE GENERAR PROYECTOS 
RELACIONADOS CON EL ARTE Y EL OFICIO PARA QUE DESARROLLEN LAS TÉCNICAS TRADICIONALES, BASADOS EN LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
EDIFICADO Y LA CONSERVACIÓN DE SU IDENTIDAD, SOBRE UN MODELO DE GESTIÓN SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE -EL PROYECTO “ESCUELA TALLER DE ARTES Y 
OFICIOS “FRAY JODOCO RICKE”, TOMA EN CUENTA QUE LA CIUDAD DE QUITO, FUE DECLARADA POR LA UNESCO COMO, “CIUDAD PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD”, 
DEBIDO A SU RICO Y MILENARIO PATRIMONIO ARTÍSTICO QUE ESTÁ CONCENTRADO EN EL CENTRO HISTÓRICO, EL CUAL REQUIERE DE UN MANTENIMIENTO Y 
RESTAURACIÓN CONTINUA Y OPORTUNA PARA EVITAR SU DETERIORO; POR LO QUE ES VITAL QUE SU CONSERVACIÓN SE HAGA CON MANOS SENSIBLES Y 



EXPERTAS EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA INTERVENCIÓN. -ESTE PROYECTO SE ENCUENTRA ENMARCADO EN LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS) CON LA VISIÓN DE TRABAJAR CON GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EN LAS CREACIONES DE NUEVAS OBRAS 
DE ARTE TRADICIONAL COLONIAL Y LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE OBRAS DE ARTE EXISTENTE DEL PATRIMONIO CULTURAL. ESTE TIPO DE 
PROYECTOS BUSCA DAR OPORTUNIDADES LABORALES PROMOVIENDO EL APRENDIZAJE A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE TALLERES 
ESPECIALIZADOS PARA JÓVENES VULNERABLES CON ESCASAS OPORTUNIDADES DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL, PARA QUE PUEDAN SER 
INCLUIDOS LABORALMENTE EN CONDICIONES LEGALES Y DE MANERA PERMANENTE. -ESTO APUNTA A AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE EL NÚMERO DE 
JÓVENES Y ADULTOS QUE TENGAN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS TÉCNICAS Y PROFESIONALES PARA ACCEDER A “PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO SOBRE BIENES PATRIMONIALES PRIVADOS Y PÚBLICOS, EN EL CENTRO HISTÓRICO DE QUITO”, UTILIZANDO 
TÉCNICAS ANCESTRALES Y TRADICIONALES DE LA ESCUELA QUITEÑA COMO SON: ESCULTURA, PINTURA COLONIAL, TALLADO EN MADERA, ORFEBRERÍA, 
TARACEA, FORJA Y HIERRO, PICAPEDRERÍA Y ALBAÑILERÍA. – SOLUCIÓN GUAYASAMÍN •EL CONTRATO PARA LA SOLUCIÓN VIAL GUAYASAMÍN SE FIRMÓ EN ABRIL 
DE 2016; SIN EMBARGO, HA TENIDO RECOMENDACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. EN FEBRERO DE 2019, LA EPMMOP NOTIFICA EL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE CRBC Y CON POSTERIORIDAD CRBC NOTIFICA CON EL INICIO DE LA DEMANDA ARBITRAL LA CUAL SE ENCUENTRA 
SUSTANCIÁNDOSE EN EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE BOGOTÁ. •EL 25 DE AGOSTO DE 2021, EL DIRECTORIO DE LA EPMMOP APROBÓ LA FIRMA DEL CONTRATO 
MODIFICATORIO CON LA EMPRESA CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION (CRBC); SIN DETERMINAR SI HUBO SESIÓN DE DIRECTORIO QUE ACOJA LA PRIMERA 
RECOMENDACIÓN DE CONTRALORÍA ; ES DECIR SI CONVIENE O NO CONVIENE CONTINUAR CON LA ALIANZA ESTRATÉGICA. ESTE DOCUMENTO FUE APROBADO 
CON TRES DE CINCO VOTOS: EL DE JORGE YUNDA; EL DEL EXSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN, SERGIO TAMAYO; Y DEL EXSECRETARIO DE MOVILIDAD, 
GUILLERMO ABAD. LOS CONCEJALES OMAR CEVALLOS Y RENÉ BEDÓN SE ABSTUVIERON. •CON LA APROBACIÓN DE ESTA ADENDA SE DISPONE QUE LA EMPRESA 
CHINA EMPIECE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO, CUYO COSTO ES USD 130 MILLONES, EL CUAL NO MEJORA LA SITUACIÓN CONTRACTUAL DEL MUNICIPIO. LA 
ADENDA NO HA ENTRADO EN VIGENCIA PORQUE LA NO SE SUSCRIBE EL ACUERDO TRANSACCIONAL PARA VIABILIZAR EL CONTRATO MODIFICATORIO. •SIN 
EMBARGO, LO QUE PREOCUPA ES QUE NO SE HAN ACLARADO LAS OBJECIONES A LA SOLUCIÓN VIAL GUAYASAMÍN, POR EJEMPLO, AÚN NO SE CONOCE EL 
TRAZADO VIAL POR DONDE PASARÁ, LO QUE DEBE SER APROBADO POR EL CONCEJO METROPOLITANO. A ESTO SE SUMA EL COSTO DEL PEAJE, CUYO VALOR Y 
METODOLOGÍA PARA INCREMENTARLO GENERA CUESTIONAMIENTOS, SOBRETODO UN PERJUICIO ECONÓMICO PARA LA CIUDAD. TAMBIÉN FALTA DETERMINAR 
LO REFERENTE A LOS VOLÚMENES DE OBRA Y LA CORRIDA FINANCIERA. •ADICIONALMENTE, LA SOLUCIÓN VIAL GUAYASAMÍN ATRAVIESA EL BARRIO BOLAÑOS, 
UBICADO JUNTO A LA VÍA INTEROCÉANICA, POR LO QUE 64 FAMILIAS DEBAN SER REUBICADAS, LO QUE SE CONVIERTE EN UN DRAMA SOCIAL. LOS HABITANTES 
DEL BARRIO BOLAÑOS ASEGURAN QUE NI EL MUNICIPIO NI LA EMPRESA CRBC LES HAN PLANTEADO SOLUCIONES. - EPMAPS IMOSOLUCIÓN •EN 2019 SE FIRMÓ 
UN CONTRATO BAJO RÉGIMEN ESPECIAL ENTRE EPMAPS E INMOSOLUCION, POR $21,4 MILLONES, PARA AMPLIAR LAS REDES DE ALCANTARILLADO EN TUMBACO; 
SIN EMBARGO, HUBO SERIOS CUESTIONAMIENTOS DESDE EL INICIO. •LUEGO DE LA SOLICITUD QUE HICIERA EL CONCEJAL OMAR CEVALLOS, COMO PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO DE EPMAPS, EN ABRIL DE 2020, Y QUE FUERA APROBADA POR DICHO CUERPO COLEGIADO, CONTRALORÍA REALIZÓ UN EXAMEN ESPECIAL QUE 
DETERMINÓ QUE ESTA EMPRESA SUBCONTRATÓ EL 95% DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON LAS COMPAÑÍAS PRIVADAS GEINCO Y CONSTRUCTORA 
CEVALLOS HIDALGO S.A. SE EVIDENCIÓ QUE INMOSOLUCIÓN NO TENÍA LA CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA PARA EJECUTAR EL PROYECTO. •CONTRALORÍA 
RECOMENDÓ LA TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, LA CUAL SE DIO AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 79 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA; Y, DEL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO A LA LEY, QUE PROHÍBEN LA SUBCONTRATACIÓN DE MÁS DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. •DE IGUAL FORMA, EN EL CONTRATO CON GEINCO, SUSCRITO EN 2019 POR UN VALOR DE $4,3 MILLONES, PARA EL ‘DISEÑO, SUMINISTRO, 
CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE PARA SAN JUAN DE CALDERÓN”, SE CUESTIONÓ EL USO DE 
LA MODALIDAD DE ALIANZA ESTRATÉGICA. •LA CONTRATACIÓN DE ESE PROYECTO ESTABA PLANIFICADA PARA EL AÑO 2019, POR UN MONTO DE USD 4,8 
MILLONES. ES DECIR, EXISTÍAN FONDOS PRESUPUESTADOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA OBRA. •LA JUSTIFICACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE GEINCO FUE 
QUE APORTARÍA CON EL 50% DEL CAPITAL. PERO DADO QUE EPMAPS CERTIFICÓ EL 100% DEL PRESUPUESTO, LA FIGURA DE ALIANZA ESTRATÉGICA ERA 
INNECESARIA, POR LO QUE SE CONCLUYE QUE FUE UNA FORMA DE ELUDIR LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, SE AFECTÓ EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD GENERANDO UN VICIO DE NULIDAD. CON ESTOS ANTECEDENTES, SE DIO POR TERMINADO ESTE CONTRATO CUYA 
EJECUCIÓN ALCANZÓ EL 37,59%, PRECAUTELANDO LOS RECURSOS PÚBLICOS EN UN MONTO ESTIMADO DE $1,6 MILLONES. •DE IGUAL FORMA, EN EL CONTRATO 
CON GEINCO, SUSCRITO EN 2019 POR UN VALOR DE $4,3 MILLONES, PARA EL ‘DISEÑO, SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, 
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE PARA SAN JUAN DE CALDERÓN”, SE CUESTIONÓ EL USO DE LA MODALIDAD DE ALIANZA ESTRATÉGICA. •LA 
CONTRATACIÓN DE ESE PROYECTO ESTABA PLANIFICADA PARA EL AÑO 2019, POR UN MONTO DE USD 4,8 MILLONES. ES DECIR, EXISTÍAN FONDOS 
PRESUPUESTADOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA OBRA. •LA JUSTIFICACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE GEINCO FUE QUE APORTARÍA CON EL 50% DEL 
CAPITAL. PERO DADO QUE EPMAPS CERTIFICÓ EL 100% DEL PRESUPUESTO, LA FIGURA DE ALIANZA ESTRATÉGICA ERA INNECESARIA, POR LO QUE SE CONCLUYE 
QUE FUE UNA FORMA DE ELUDIR LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, SE AFECTÓ EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
GENERANDO UN VICIO DE NULIDAD. CON ESTOS ANTECEDENTES, SE DIO POR TERMINADO ESTE CONTRATO CUYA EJECUCIÓN ALCANZÓ EL 37,59%, 
PRECAUTELANDO LOS RECURSOS PÚBLICOS EN UN MONTO ESTIMADO DE $1,6 MILLONES. – REPAVIMENTACIÓN •EN 2019 SE FIRMÓ UN CONTRATO BAJO 
RÉGIMEN ESPECIAL ENTRE EPMMOP Y EL CONSORCIO INMOSOLUCION, POR $30 MILLONES, PARA AMPLIAR LAS REDES DE ALCANTARILLADO EN TUMBACO; SIN 
EMBARGO, HUBO SERIOS CUESTIONAMIENTOS DESDE EL INICIO. •LUEGO DE LA SOLICITUD QUE HICIERA EL CONCEJAL OMAR CEVALLOS, COMO PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO DE EPMMOP, EN ABRIL DE 2020, Y QUE FUERA APROBADA POR DICHO CUERPO COLEGIADO, CONTRALORÍA REALIZÓ UN EXAMEN ESPECIAL QUE 
DETERMINÓ QUE ESTA EMPRESA SUBCONTRATÓ EL 60% DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON LAS COMPAÑÍAS PRIVADAS. •CONTRALORÍA RECOMENDÓ LA 
TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, LA CUAL SE DIO AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 79 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA; Y, DEL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO A LA LEY, QUE PROHÍBEN LA SUBCONTRATACIÓN DE MÁS DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. – 
CUBETO 10 •POR INICIATIVA MÍA, EN LA SESIÓN DEL 18 DE MAYO DE 2021, EL CONCEJO METROPOLITANO APROBÓ UNA RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR AL 
COLEGIO DE INGENIEROS DE PICHINCHA QUE DESIGNARA UN EQUIPO DE PROFESIONALES PARA AUDITAR TÉCNICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL CUBETO 10, 
EN EL RELLENO SANITARIO EL INGA. EN LA RESOLUCIÓN SE PIDIÓ QUE LA AUDITORÍA FUERA REALIZADA COMO UNA COLABORACIÓN QUE NO SIGNIFICARA UN 
GASTO PARA EL MUNICIPIO. •GRACIAS A ESA RESOLUCIÓN TAMBIÉN SE OFICIÓ A LA CONTRALORÍA PARA QUE SE REALIZARA UN EXAMEN ESPECIAL DE LAS 
ETAPAS PREVIA, PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DE ESTA CONSTRUCCIÓN, Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO PARA QUE 
REALICE UN CONTROL DE LEGALIDAD. •EL CUBETO 10 SE CONSTRUYÓ BAJO LA MODALIDAD DE UNA ALIANZA INTERINSTITUCIONAL ENTRE EMGIRS Y EPMMOP, 
SUSCRITA EN AGOSTO DE 2019. SIN EMBARGO, MIS CUESTIONAMIENTOS SIEMPRE SE DIRIGIERON A LA FALTA DE CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA DE EPMMOP 
PARA REALIZAR ESTA OBRA. •SI BIEN EL INFORME FINAL DE CONTRALORÍA AÚN NO HA SIDO EMITIDO, EL VIERNES 4 DE MARZO DE 2022, SE DIO LA LECTURA DE 
UN INFORME BORRADOR EN EL QUE SE CONOCIÓ QUE EL CUBETO 10 NO TIENE UNA ADECUADA COMPACTACIÓN TÉCNICA DEL SUELO, LO QUE GENERA LA 
FILTRACIÓN DE LIXIVIADOS. •ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN ENERO DE 2022, LA CONTRALORÍA DETERMINÓ FALLAS EN LA GESTIÓN DE LOS DESECHOS 
SANITARIOS PELIGROSOS (DESECHOS HOSPITALARIOS), PROCEDIENDO A LA APLICACIÓN DE MULTAS CONTRA LA EMPRESA MUNICIPAL. – REMOCIÓN YUNDA •EL 
15 DE ABRIL DE 2021, EL CONCEJO METROPOLITANO CONOCIÓ LOS PEDIDOS DE DOS REPRESENTANTES CIUDADANOS PARA INICIAR EL PROCESO DE REMOCIÓN 
DE JORGE YUNDA. EL 20 DE MAYO, LA COMISIÓN DE MESA DEL MUNICIPIO —ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL SIMILAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
LEGISLATIVA (CAL)— SE REUNIÓ PARA REVISAR LAS PRUEBAS PRESENTADAS Y SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO. •EL 2 DE JUNIO, EL CONCEJO METROPOLITANO 
VOTÓ UN TEXTO QUE DETERMINABA QUE EL ALCALDE INCURRIÓ EN EL LITERAL G DEL ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD): “INCUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DEL RESPECTIVO GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO”. •JORGE YUNDA FUE REMOVIDO CON 
14 VOTOS A FAVOR Y SEIS ABSTENCIONES. SIN EMBARGO, EL 8 DE JUNIO, YUNDA PRESENTÓ LA CONSULTA SOBRE LO ACTUADO AL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL (TCE), QUE FUE ADMITIDA EL 18 DE JUNIO, POR EL JUEZ SUSTANCIADOR DE LA CAUSA, ARTURO CABRERA. •EL 28 DE JUNIO LA JUEZA BELÉN 
DOMÍNGUEZ ACEPTÓ PARCIALMENTE UNA ACCIÓN DE PROTECCIÓN QUE FUE PRESENTADA POR YUNDA. EL ARGUMENTO FUE QUE “NO SE CUMPLIÓ CON LOS 
CRITERIOS DE IMPARCIALIDAD QUE GARANTIZAN LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO”, EN RELACIÓN CON LO ACTUADO POR EL CONCEJO. •EL 1 DE JULIO EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (TCE) RATIFICÓ POR UNANIMIDAD LA “LEGALIDAD DEL PROCESO” —YA QUE NO TIENE COMPETENCIAS PARA CONTRADECIR 
LO RESUELTO POR LOS CONCEJALES—. •YUNDA PRESENTÓ OTRA MEDIDA CAUTELAR, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL JUEZ CARLOS SOTO, EL 7 DE JULIO, QUE 
IMPEDÍA QUE SE EJECUTE LA REMOCIÓN ACEPTADA POR EL TCE. AMBAS ACCIONES LLAMARON LA ATENCIÓN PORQUE PRESENTARON IRREGULARIDADES, 
DENUNCIADAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, QUE SUSPENDIÓ A LOS DOS JUECES Y CUATRO FUNCIONARIOS. •EL LUNES 19 DE JULIO, LA JUEZA 
GRIMANESA ERAZO REVOCÓ LAS MEDIDAS CAUTELARES A FAVOR DE YUNDA, POR LO QUE SANTIAGO GUARDERAS SE POSESIONÓ COMO ALCALDE DE QUITO 
ESA MISMA NOCHE. •EL 30 DE JULIO UN TRIBUNAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA COMPUESTO POR LOS JUECES RAÚL MARIÑO, CENIA SOLANDA Y 
GUADALUPE NARVÁEZ DEJÓ SIN EFECTO LA REMOCIÓN DE YUNDA, QUIEN VOLVIÓ A SER ALCALDE DE LA CAPITAL. •FINALMENTE, EL 30 DE SEPTIEMBRE, 
SANTIAGO GUARDERAS REASUMIÓ EL CARGO COMO ALCALDE DE QUITO, DESPUÉS DEL FALLO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE DEJÓ SIN EFECTO LAS 
RESOLUCIONES JURÍDICAS A FAVOR DE YUNDA. 

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

- SE SOLICITAN OBRAS PARA PALIAR LA COMPLEJA ÉPOCA INVERNAL. - SE SOLICITAN VISITAS A BARRIOS - SE SOLICITAN VISITAS A LIGAS BARRIALES 

APORTES CIUDADANOS:


